
 

 

        Oberá - Misiones, 01 de Noviembre de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3159 

                                                                                      -Expte N° 134/2021-  

Ref.: “Adhiriendo el Municipio de Oberá a la Ley Provincial XVI - N° 124, de Prohibición del 

uso de glifosato, sus componentes y afines”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Bloque Renovadores para Adelante presenta proyecto de 

ordenanza de adhesión a la Ley XVI N°124 en su 1° establece "Prohíbase el uso del 

glifosato, sus componentes y afines, en los ejidos urbanos del territorio provincial; 

comunidades de pueblos originarios; establecimientos educativos y sanitarios cualquiera 

sea su denominación o rango; reservas naturales de cualquier tipo y denominación ya sean 

nacionales, provinciales, municipales o privadas; centros turísticos; cursos de agua dulce 

que proveen para consumo humano o su utilización para la producción agrícola ganadera"; 

                                   QUE, es de suma importancia abordar la peligrosidad que acarrea 

para las comunidades la utilización de venenos, plaguicidas y/o biocidas del tipo 

denominado vulgarmente agrotóxicos, en particular aquellos que contienen Glifosato, dado 

que existen estudios, dictámenes y pruebas científicas y posicionamientos por parte de 

organismos internacionales respecto a la no inocuidad de estos plaguicidas que atenían 

contra la salud de poblaciones. Se denomina plaguicida a cualquier sustancia o mezcla de 

sustancias con ingredientes químicos o biológicos destinados a repeler, destruir o controlar 

cualquier plaga o a regular el crecimiento de las plantas; 

                                    QUE, son considerados grupos que corren un riesgo 

sustancialmente mayor al estar expuestos a plaguicidas: Agricultores y trabajadores 

agrícolas, Comunidades que viven cerca de terrenos agrícolas, Comunidades indígenas, 

Mujeres embarazadas y niños, Consumidores"; 

                                    QUE, en este sentido en nuestra provincia se considera necesario y 

urgente que se promuevan acciones a fin de proteger a estos grupos, dado que la dinámica 

de pequeños agricultores y las cercanías de las zonas de cultivo con centros urbanos es el 

común denominador en nuestro territorio; 



 

 

                                    QUE, “En lo que respecta a la protección de nuestro medio ambiente 

para nuestra generación y para las generaciones futuras, planteado esto como un derecho 

humano reconocido por nuestra constitución, cabe mencionar que la utilización de 

plaguicidas peligrosos tiene efectos devastadores desde la contaminación de ecosistemas 

circundantes a los cultivos fumigados hasta consecuencias ecológicas imprevisibles de la 

deriva de los residuos o los mismos plaguicidas por tierra, aire o agua; 

                                    QUE, en honor a un gran científico contemporáneo argentino que 

dedicó gran parte de su vida a la investigación y a probar documentadamente los efectos 

nocivos para la salud y el medio ambiente del uso del Glifosato en la producción agrícola 

Argentina y Mundial, sufriendo todo tipo de maniobras para desacreditarlo, como científico 

y como persona, por parte del lobby agroindustrial y los poderes económicos que 

representan; Andrés Carrasco, Científico Argentino 1946-2014, quien expresa:  "Nos 

quieren hacer creer que todo es técnico, disfrazando la ideología de ciencia o mejor 

suplantándola con una ciencia limitada y sin reflexión crítica. Una manera de abstraerse de 

las relaciones de fuerza en el seno de la sociedad, poniéndola al servicio del poder 

dominante. El ambientalismo, no es una mala palabra o una postura caprichosa consumada 

por eco-terroristas delirantes. Es una posición ideológica que perfora el dogmatismo 

científico legitimante"; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza 

de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: ADHIÉRASE el Municipio de Oberá a la Ley Provincial XVI - N° 

124, de Prohibición del uso de glifosato, sus componentes y afines y su 

correspondiente Decreto Reglamentario N°1799-2022, obrantes como anexo a 

la presente. - 

ARTÍCULO 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar 

campañas de difusión y concientización sobre el cuidado y preservación del 

medio ambiente y el impacto sobre el uso de venenos, plaguicidas y/o biocidas 

del tipo denominado vulgarmente agrotóxicos, en particular aquellos que 

contienen Glifosato. - 

ARTÍCULO 3°: ESTABLÉZCASE un período de gracia de un (1) año para 

aplicación de la presente desde de su correspondiente sanción. – 

 

 
 



 

 

ARTICULO 4°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


